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OFICIAL
DE DA PBOYINQA DE MADEID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
HLas leyes, órdenes yanuncios qne hayan de insertarse en los
\u25a0BoLSTiN&s Oftoiaubs se han de mandar al*Jefe Político respectivo,
>por cuyo conduelo se pasarán á los editores de los mencionados
.periódicos.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas ¡7]
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre i
y42 por un año. Ij

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCfONBf

: -_-;\u25a017.77.. \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0":\u25a0' .: \u25a0 nensua-íes y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 2íal'semestre v 4. ai año. :
Se admite!, suscripciones en Madrid, en la Administración da Bole-

tín-, calie dei Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, direciamente
por medio de .-arta á la Administración con inclusión de! importe del '''\u25a0'
tiempo do abono en letra de fácil cobro.

Aopincios oficiales da pap-o, línea ó fráccióa.. .
Id. particulares er. la 1.*,2.* y8." plana,
Id- íd. ea la 4.a plana

0,58

8,75

(Keal urvlen de 5 de Abril de IS53)
\u25a0 SepuBMca tcüos los <_f_>s, excepto ios domingo».

OF?cfÑAS^_iUGROS^^!!trcsüelSefecha
TELEFONO 2.S.1

DE DSEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS Nümer© suelto, SO céstíraas.

Parte ©fi©ia¡ -Manuel Cornago López. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.0 del

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.° del ar-

do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.*Presidencia de! Consejo de Ministros.

, S. M.elRey Don Alfonso XIII(q.D.g.),
7S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Hmis Altezas Reales el Príncipe de Asturias
<é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña

.María Cristina continúan sin novedad en su
«portante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás
\u25a0krsonas de la Augusta Real Familia.

art. 86
tículo 86 del art. 84

\u25a0Antonio Mart Jiménez. Soldado
\u25a0Enrique Portillo Martín. ídem íd.
-Isaac Aguiar Vilariño. Útilcondicio-

\ngel Martín Fernández. Útil con-

por habe r resultado útil
dicional

-José González Blanco. Útil condicio- \u25a0Félix Herráez Rodríguez. ídem íd.
iGuillermo Berriozabalgoitia Gárate.

totalmente del servicio
corno comprendido en el

Idel

\u25a0Vicente Fernández Alósete. Exclui-
do temporalmente del contingen-
te como comprendido en el caso»-Pedro González Kleisler. ¡dem íd.

•Antonio Jiménez Oliva. ídem íd.
-José de Torres Saenz. Soldado por

4.° del art. 86'
Federico (Jaívo Múgica. Útil condi-

caso 1." cíonal
haber resultado útil -Angel Esteban García. Excluido 10-

talmente del servicio militarcomo
Ramón Díaz Enrich. Excluido tan-

•Ramón Peñalva Vicente. Excluido
totalmeníe dei servicio militar co-
mo comprendida en el caso i." del Senté del contingente como

ndido en el caso 3.0 delcomprendido en el caso 2."del ar- compr

loiisi Bina ir riiJiíiÉ tículo 84.
-Juan Rubio Rodríguez. Útilcondi-

artículo 86
art. 8j.

-Jenaro Cuello Blanco. Reclámese cer-
•José Pernas Quintana. Útilcondicio-

na!.Sesión de 30 de Abrü de Í912. Itiíicaciór^de existencia en filas de
I:sirve como

taní^ríe^batalión Cazadores de

cional

Señores que asistieron:
Presidente, Sr. Díaz Agero

este mozo, qu
Zaleña. Excluido tem-

poralmentc del contingente como
comprendido en el caso 4.

°
del ar-

Carmelo Huaíi Linillos. Reclámese
certificación de existencia en filas

Vicepresidente, Sr. Pacheco y Yanguas.
i Vocales: Sres. Campos, Cavanna, Clo-
nard, Senra y Leyva.

las Navas, núm. 10 tículo 86
de este mozo, que sinre como vo-
luntario en la Brigada de Sanidad\u25a0Antonio González\u25a0FiazaTReciáme.e

en filas
—Gonzalo CezaNovales. Excluido tem-

certih pora del contingente como
mprendido en el caso 3." delar-Abierta la sesión á las ocho de lamaña-

na, bajo la presidencia del Excelentísimo
señor don Alfonso Díaz Agero y con asis-
tencia de los Vocales facultativos D. Julio
Martín y D. Justo Gavaldá, fué leída y
aprobada el acta de la anterior.
tV:Seguidamente la Comisión procedió al
juicio de exenciones y clasificación de mo-

7-zos del actual reemplazo y revisión de años
anteriores, adoptando los sigü¿aüj¿a_a¿üa;

de este mozo, que sirve como vo-
en el Regimiento- Iníante-

núm. 38.

Manuel Pasarín Rúa. 1\u25a0cciuído otaí-

tículo 86
mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.a delría.dp —Luis Torres Torres. Reclámese certi-

\u25a0Fausto Prado Martínez Excluido fijación de existencia en filas de un
hermano de este mozo, llamado
Faustino, que sirve en la Brigada

Miguel Gumiel Ma
articuio 84

Sxcluído to-totalmente dei militar co-
3!do en el caso i

°
del talmente del ser vic o militar comomo compre

comprendido en elcaso 2.0 del ar-an. 04

-Julio Castañeiras López. Exceptuado
del servicio en filas como com-

Sanitaria Tculo 84
patricio García Megía. Exceptuado .\ntonio T:

dicional.
lio Frutos. Útilcxm-

\u25a0 en el ca so2.° del artícu-
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 7.'^^^^^H
lo

José García González. Excli

del artfeu- Ángel del Rio del Valle. Excluido
totalmente del servicio militarREEMPLAZO DE 1912 \u25a0Ricardo I Lógez. Reclámese

e existencia de esteChamberí cacior,
poraim ente del contingente como

como comprendido en el caso a.*
Hilario Dago Sainz. Excluido total-

mente del servicio militar como
comprendido en el caso i."del ar-
tículo 84 de la Ley.

mozo que rvé como Segundo
.ros en la Aca-

comofi endido en el caso 0 del ar
de; ar

enien tículo 86 Pedro Santana Uge Util condí-

C .77.7. dalaiara José María Maní'or Torres, útil con-
\u25a0José Mármol Sáíáraác Reclámese dicional.

Manuel Nicolás Anguiano. Excluido

Ricardo Las Lenguas Ramos. Exclui-
-Miguel Cortés Jause. Soldado por ha-

ber resultado útil.
lcado:, de existencia en filas poralmente del contingente
te mozo, que sirve como vo- totalmente del servicio militar co- como comprendido en el caso 4.*

Marcelino Salcedo Galván. ídem Regimiento de In- mo co.nDrenaicio.___ \u25a0 i caso i."
kenis ircia García. Excluido lo-

•Ángel Martínez. Exceptuado del ser-
vicio en filas como comprendido
en el caso 6.° del art. 89.

•Pablo Llórente Casado. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.0 del

ídem
3 Castellano

as, num. 31 del art. 84
alm .e del ervicio militarcomoJuan

rete del servicio
. comprendido en el

\u25a0Jacinto F 'ernández Díaz. Soldado por

endido en elcaso i_.° delar-haber resultado útil ... R

10
Antonio Sánchez Dor

do totalmente del servicio militar

menec :h. Eicluí-
íalseiro. Soldado

vocal. Excluido prendido en el caso 1.° liado útil
el se cío militar

como c

del art. 84
D¡o Excluído to-

art. 86 iprend 0 en el caso 2 Mariano Palricio Moral. Excluido ció militar como
1 caso i.° del ar-—Francisco Escalante P.ubio. Útilcon- del a temporalmente del contingente co- do e

dicional. •José Rodríg
poralrnen

Ranz. Excluido tem- mo comprendido en el caso 4.0
culo 8.

Rafael Puig Rodríguez. Excluido to-
talmente del servicio militarcomo

contingente como del a Ange:lde Joba y Córdoba. ídem
comprendido en el caso 4.0 del Francisco Hernández Perosana. Útil ídem en los casos i." y 2.0 ídem.

Darío Giner. Ídem id.*en el caso _»_."comprendido en el caso i,°del ar-
tículo 84.

an. 86 condicional
-Eloy Sánchez Rubio. Excluido tem- Arturo Hernández Alvarez. Excluí- ídem
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mo comprendido en el caso 4.* j
del art. 86.

\u25a0Rafael Cortés García. Excluido to- >

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.0 del

2.—Dionisio Gutiérrez Fernández. ídem
ídem.

304.—Carlos Alvarez Calero. Soldado por

haber resultado útil.
306.—José Rodríguez Suárez. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2° del ar-

tículo 84.
»©J.— José Aparicio Sotil. Excluido total-

mente del servicio militar corno
comprendido en el caso 2.0 del ar-

tículo 84.
-

-;•
a08. —José Barrera Méndez. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.0 del ar-

tículo 84.
309.—Narciso Fernández Llano. Excluido

temporalmente del contingente

como comprendido en el caso 4.0
delart. 86.

.—Francisco Cañete López. ídem íd.

.—Ricardo Flores Alvarez. Soldado por Canencia.
-Agapito Fernández Rodríguez. Sol-

dado por haber resultado útil.
Gargantilla.

haber resultado útil.
.—Manuel Ontañón Valiente. ídem id.

.—Manuel Oronoz Ergueta. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso i.° del

art. 84.
-Pablo PedrocheThiebault. Excluido ¡

temporalmente del contingente co- j
mo comprendido en el caso 4.0 |
del art. 86. j

-Leonardo Ruiz Iglesias. Excluido ,
temporalmente del contingente co-

mo comprendido en el caso 4.0
del art. 86. !

-Ramón Arias Olmo. Excluido total- 1

mente del servicio militar como 7
comprendido en el caso 2.° del ar-

tíciflo84.
-José Alvarez Esteban. Excluido tem- |

poralmente del contingente como j
comprendido en el caso 4.0 del ar- l

-Teodoro Martín Velasco. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido enel caso 4.° del
artículo 86.

art. 84.
Manuel Girot o.ídem íd153'

154 Leopoldo Aparicio Abejón. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2^

art. KaM

Gascones
•Pedro Celestino Gil Esteban. Excluí-

do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso _-.•
del art. 84.

Horcajuelos.
'55 Manuel Vega Can ¡co. Excluido

temporalmente del contingente

como comprendido en el caso 4.0
del art. 86.

-Vicente García Ibáñez. Excluídotem-
poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del ar-
tículo 86.

'56 Pedro Teresa Díaz. Excluido tempo-

ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del ar-

tículo 86.
3 de la Casa Hernando. Ex-

cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

338__Silvestre Rodríguez Gómez. Soldado
por haber resultado útil.

319.—Manuel Otones Velasco. Reconocido
el hermano impedido para el tra-

bajo y exceptuado del servicio en
filas como comprendido en el ca-

so 2.
°

del art. 89.
320-—Justino Recio Megía. Soldado por

haber resultado útil.
-^.i-Enrique González Galera. Excluido

temporalmente del contingente co-

mo comprendido en el caso 4.0
del art. 86.

198
Madarcos

\u25a0Adolfo Sigüenza Rubio. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso a." del
artículo 84.

tículo 86.
Horacio VillaEstévez. ídem id.
Gabriel Expósito Esteban. Excluido j
\u25a0totalmente del servicio militar co- j
Imo comprendido en el caso 2." j
[del art. 84.

Excluido totalmcn-*

Saturnino Sanz Martín. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.*
del art. 86.

157
200

202

\u25a0Darío Gazapo Valdés. Reclámese
certificación de existencia en filas

Navarredonda
160 Baldomero Mauricio Salso. Soldad»

por haber resultado útil.
Torrelaguna.de est mozo, que sirve como Se-

gundo Teniente en elBatallón Ca-
zadores de las Navas.

-Daniel Muñoz Gracia. Reconocido
el padre, pendiente de observa-
ción.

200 .Antorno*^™ f\\\f
te del semo^nuitar^^
prendido en el caso 2." del art. 84. 1

Esteban Valonia Ruiz. Excluido to- ¡

talmente del servicio militar como !
comprendido en el caso 2.0 del ar-

tículo 84.
Fermín Aguado López. Excluido to- a

talmente del servicio militar como 1
comprendido en el caso 2.0 del ar- |
ticulo 84.

Víctor Pascual Perdiguero. Excluido |
totalmente del servicio militar co- j
mo comprendido en el caso 2.0 ]

-Vicente Manuel Asins López. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-

litar como comprendido en el caso

1 ." del art. 84.
162 207

Venturada
163 -Victorio Santos Díaz. Útil condi

•Tiburcio Alfonso Revilla Delgado.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1.° del art. 84.

cional 208

124-—José Méndez GarciaB
I

325.—Telesforo Monrela Triguero. Exclu|
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2.'
del art. 84.

Útilcondicio 168 -Adolfo Muguerza. Se le concede un

plazo de quince días para justifi-
car la excepción alegada.

-Félix Mari García. Soldado por ha-
ber resultado útil.

Aravaca
169 211

Francisco García Gárate. Excluid*
totalmente del servicio militar co-

mo comprendido en el caso i.*
del art. 84.
San Martín de la Vega.

\u25a0Balbino de Saz Alejo. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 2° del ar-
tículo 89.

-Gabino Martínez Carrasco. Ídem íd.

Andrés López Fuentes. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2.0 del

del art. 84^
Medir <]^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

talmente c0" l
mo 2-° A

84.
totaI* A

mente como jl
en ar- j|

tículo 84. A/oíos rfe oirás prorincias^^^B
Manuel de la Peña Lanera. ídem to- .

talmente del servicio militar como i Gradajes (León), 1910. —-\u25a0

,j

_
Simón Carpintero García. Talla.

comprendido en el caso 2. delar- . H- s/TSmit_ á la Comisión
ttculo84. mixta respectiva en este día.

-Hermenegildo Serantes Navar o.

-
P

Soldado por haber resultado u»l.
Q H ¿ Talla, l)54o

-Antomo Pérez Gómez. Exclutdo to- *\u25a0 J «^ fes
talmente del servicio militar o»mo ? díacomprendido en el caso 2." del ar- j Vc*-

, .F 0
Murcia, 1909.uculo84- i ,. -Antonio Amantes Alcaraz. Talla,

-José FernándTScía. Excluido to- USH- Se remite á la Comisión

emente del servicio militar como mixta respectiva en este dia.

comprendido en el caso ,.• del \ Talla 1,F in3,_Juan Bernabé Oliva, lalia, \,b3i

-NaSío Mauti Font. Excluido tem- 1 Se remite álaComisión mixtares

poralmente del contingente : cojo i NJ^^olid), IQI,
comprendido en el caso 4. del J Martín. Talla,

aruculo £ Se remite á la «ion

-Pedro Fontecha Agreda. Excluido '. . ,
informar

j1 _* sfi Ila provincia que debe accederse a lo solía

Sabana tado por el mozo Eduardo Vivar y Monte-

-EpifaniosShe del Amo. Excep- ro, alistado en el distrito de Buenavista Pa«
tuado del servicio en filas como el actual reemplazo, s.endo declarado sol

comprendido en el caso \u25a0.• del ar- dado, y ordenar le sea devuelto el depo,

{„ de 1.500 pesetas que constituyo a su tavu

Braoios Icon arreglo al art. 33 de la Ley de.. J
-Marcelino Siguero Sedaño. Excluido ] Juliode 1885, modificada por la de 2.

totalmente del servicio militar co- . Agosto de 1896, toda vez que ta v gen^ U

mo comprendido en el caso ,.' ; de Reclutamiento no Remata redene

dd g ¡para que son constituidos estos depósitos.

328. -Claudio Cuenca Várela. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.0 del

2l3

art. 84,
Luis Sánchez H rubia. Excluido

totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.0
del art. 84.

Francisco Laguardia Arana. Excluí-
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 2."
del art. 84.

art. 86 172

129 -David Prisuelos Salas. Excluido tem-

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del
art. 86.

214

173

a3o- \u25a0Martín de León Molinelli.Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2."
del art. 84.

2l6

175 Rodrigo Jara Cuenca. Excluido to-

talmente del servicio militar como
comprendido en el caso 2." del ar-

tículo 84H
-Santiago Patricio Pastor! Excluido

temporalmente del contingente co-

mo comprendido en el caso 4.0
del art. 86.

_i3_ 217

176 Román Navarro Galindo. Excluido
temporalmente del contingente co-'
mo comprendido en el caso 4.'
del art. 86.

220

-Antonio Linares Pérez.— Útilcondí-333
cional

-Ricardo Lavera Horta. Excluido tem-

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del

135,
177 -Ramón Martínez Amores. Exceptua-

do del servicio en filas como com-
prendido en el caso 2.0 del ar-
tículo 89.art. 86

536.— Francisco Grijalva Caño. Excluido
temporalmente del contingente co-
mo comprendido en el caso 4.0
del art. 86.

-Román Toribio Castillo. Excluido
totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 2.° del

i78
558

art. 84
337.—Adolfo Alonso Jorge. Útilcondicio-

nal.
Luis Fernández Ardavin. Excluido

totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 1 ."del

182

-138.—Simón Castro Merino. Soldado por
haber resultado útil.

139 —Felipe Soriano Gil. Exceptuado del
servicio en filas como comprendi-
do en el caso i."del art. 89.

341.—Esteban de la Rueda Guerra. Excluí-
do temporalmente del contingente

como comprendido en el caso 4.0
del art. 86.

195
art. 84

183 José Ure'oi :. Excluido total-

mente del servicio militar como
comprendido en el caso 2." del ar-

tículo 84.
186 \u25a0Carlos Catalán Tirado. Excluido tem-

poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del ar-

tículo 86.142.
—

Marcelino Guijarro García. ídem íd.

3^3.
—

Ramón Foruny Moreno. ídem íd.
344.

—
Luis González Pacheco Verdugo. Ex-

cluido temporalmente del contin-

gente como comprendido en el ca-
so 4.* del art. 86.

187
—

Juan de San Alberto. Útilcondicio
nal.

!88.—Vicente Carriazo Marín. Excluido
temporalmente del contingente co-



Jueves 16 de Enero de 1943 3

Previamente los representantes de los
ayuntamientos convocados oue >. J TESORERÍA DE HAGIENCH consistente para máquinas, habas, harina

de flor, harina de todo pan, hulla para má-
quinas, jabón, leña para cocinasj leña para
hornos, paja de pienso, paja larga para re-
lleno de jergones, petróleo y sal.

condiciones formulados por el mismo, ofre-
ce (en letra la cantidad de cada artículo ó
artículos que se ofrezcan), al precio de (en
letra pesetas ycéntimos cada unidad), pues-
to con todo gasto en los almacenes de (el
Parque de Madrid, depósitos de Segovia,
Aranjuez, Toledo, Getafe, Campamento de
Carabanchel, Vicálvaro ó almacenes de El
Pardo), según muestra que acompaña.

\u25a0to hicieron constar la identidad
ps, padres y hermanos sujetos á
Mitoy talla, á los efectos del ar-
Idel Reglamento de 23 de Di-

sin que se formulase re-
Hguna.

de la
pro Yincia de Madrid.

CONTRIBUCION TIMBRE El acto se celebrará en esta Dirección an-
te el Tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia del
Director del Establecimiento.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia si-w ruyó á los interesados

Bioá recurrir en alzada ante la
Iden los casos, términos y pla-
Ley establece con arreglo al ar-

guíente Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
ó cuatro días antes del concurso.

En garantía de esta proposición se acom-
paña talón de depósito de la Caja general de
Depósitos, ó recibo del OficialPagador del
Establecimiento de pesetas, por impor-
te del cinco por ciento del total de esta

oferta.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde
1900, declaro ineursos en el primer grado
de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en esta
capital que pertenecen á la Zona Timbre, y
que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

SI
se dio por terminada la se-

\u25a0ndose la presente acta, que
or Presidente y demás Voca-

el Secretario, de que certifico.
Las proposiciones estarán redactadas con

sujeción al modelo que á continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos ó almacenes á
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudienfo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo ó parte de uno.

Madrid de de 191
(Firma delproponente.)

(E.-19.)(Núm. 171.)

AYUNTAMIENTO DS MADRID
SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 11 de Octubre último
aprobar los pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para contratar
la. enajenación del edificio propio del Exce-
lentísimo Ayuntamiento, sito en Alcalá de
Henares, que ha estado destinado á Asilo de

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Instrucción, publiquese esta providen-
cia en el Boletín Oficial de la provincia y
entregúense á la acción ejecutiva los respec-
tivos valores, previos los requisitos corres-
pondientes.

&i5knc¡a k MaSria
Don José María Aparici y Clemente, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Provincial
Se unirá á la proposición la cédula per-

sonal del proponente, recibo de la contri-
bución industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
ó recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de
su oferta.

y Territorial de MadridLo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho art. 51.

Certifico: Que en los autos seguidos
por Doña María Feliciana y Martell y Don
Carlos Tevenant Legand, hoy su hijo y
heredero Don Carlos Tevenant y Torre-
jón, con Don Eduardo León y Llerena, so-
bre nulidad de un juicio ejecutivo, se ha
dictado por la Sala segund ide lo civil de
esta Audiencia la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue:

Madrid, 14 de Enero de 1913.—El Te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera.
Moderna Empresa Anunciadora Transcurrida media hora de abierto el

concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho tiem-
po, y si resultasen entre las proposiciones
aceptadas dos ó más iguales en precio y ca-
lidad, se verificará licitación por pujas á la
llana entre sus autores, durante un plazo
de quince minutos, transcurrido el cual, si
subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, y
se adjudicará el servicio á quien correspon-
da. Adjudicado éste provisionalmente á las
proposiciones más ventajosas, contraerá el
proponente laobligación de entregar el ar-
tículo y otorgar la escritura ó convenio en
los plazos que para ambos extremos se le
marquen, dentro de los preceptos de la ley
de Contabilidad de la Hacienda pública de
i.° de Julio de 191 1.

I
expresados pliegos de condiciones se

in de manifiesto en la Secretaría del
altísimo Ayuntamiento (Negociado de
Eas), en las horas de d ez á dos, du-
¡os diez días siguientes al en que est,e
io aparezca inserto enelBoletín Ofi-
e la provincia, dentro de cuyo plazo
í presentarse cuantas reclamaciones
procedentes contra dicha subasta; en
ligencia de que, transcurridos los diez
ntes mencionados, no habrá ya lugar
unación alguna y se tendrán por de-

sechadas cuantas en este caso se presenten.
Loque se anuncia al público en cumpli-

miento á lodispuesto en el art. 29 delReal
decreto é Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales ymunicipales.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-

1 guíente Sentencia
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 50 de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro ineursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 sobre
elimporte de sus descubiertos á los contri-
buyentes sujetos á dicha tributación en esta
capital que pertenecen á la Zona tercera,
yque resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

Núm. 160. En la Villay Corte de Ma-
drid, á 31 de Diciembre de 19 12; en el jui-
cio declarativo de mayor cuantía que ante
Nos pende en virtud de apelación remitido
por el Juez de primera instancia del distri-
to de Buenavista, de esta Corte, y seguido
en partes: de una como demandante y pri
mer apelante Doña María Feliciana y Mtr-
tell, sin o.upación determinada y vecina
de París, representada por el Procurador
Don Federico Grases Riera, y defendida
por el Abogado D. Martín Rosales; de otra
como demandado ysegundo apelante, por
su propio derecho como la anterior, Don
Carlos Tevenant y Legand, hoy su hijo y
heredero Don Carlos Thevenant y Torre-
jón, respecto del eual se declaró desierto el
recurso de apelación por auto fecha 6 de
Febrero último, y de otra como demanda-
do y apelado Don Eduardo León Llerena,
que no compareció en esta segunda instan-
cia, por lo cual se han entendido las dilr-
gencias con los estrados de este Tribunal,
sobre nulidad de un juicio ejecutivo.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia enel Boletín Oficial de la provin-
cia yentregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste ten-
ga efecto en el término señalado, se anula-
rá el remate á costa y riesgo del mismo re-

Madrid, once de Enero de mil novecien-
tos tfecej Loque se hace público en conformidad

de loprevenido en dicho art. 51.ElSecretario,
F. Ruano. Madrid, i5 de Enero de 19 13.

—
ElTeso-

rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez Es-(Núm. 172.) (E.-18.)
calera matante

Ayuntamientos
Deudores

i." La pérdida de lagarantía ó depósito,
que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasio-
nado por la demora en el servicio.

Los efectos de esta declaración serán

D.Hilario Palomero.
D."Micaela Manzano

) sido incluidos en el alistamien-
to de esta Villa,formado para el presente
año, los mozos naturales de la misma que
después se expresarán, é ignorándose sus
paraderos, asi como el de sus padres, se les
cita por medio de este anuncio, á finde que
concurran á esta Casa Ayuntamiento á los
actos siguientes: el día 26 del actual, á la
rectificación del alistamiento; el día 9 de
Febrero próximo, al cierre de dicho alista-
miento, y el día 16 del propio mes, al acto

del sorteo, advirtiéndoles que, si no concu-
rren, les parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Fuenlabrada, i3 de Enero de 191 3.
—

El
Alcalde, Pedro Navarro.

Mo^os que se citan.
Luis Ignacio Fernández de Pablo, hijo de

Enrique y Julia; nació el 1 de Febrero de
1892.

FUENLABRADA PARQUE REGIONAL 2.° La celebración de un nuevo rema-
te bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero
al segundo.

Fallamos

Que debemos declarar y declaramos nula
y sin ningún valor ni efecto la escritura de
préstamo que en 18 de Septiembre de 1804
otorgaron ante Don Eulogio Barhero y
Quintero en esta Corte Doña María Felicia-
na Martell y Don Carlos Tevenant y Le-
gand, y nulo el juicio ejecutivo instado en
virtud de esta escritura por -el Teve-
nant contra la Doña María Feliciana Mar-
tell,y nula asimismo la venta de las fincas
que fueron objeto de dicha ejecución, con-
denando al Don Carlos Tevenant á que
devuelva á Don Eduardo León y Llerena
el precio del remate de las indicadas fincas,
ysin hacer expresa condena de costas en
ninguna de las dos instancias, á excepción
de las que fueron impuestas á Don Carlos
Tevenant y Torrejón por auto de 6 de Fe-
brero último. En lo que con esta sentencia
esté conforme la apelada la confirmamos,
y en lo que no, la revocamos.

intendencia de Madrid
3.0 No presentándose proposición ad-

misible en el nuevo, la Administración eje-
cutará el servicio por su cuenta ó por con-
tratación directa, respondiendo el rematan-
te delmayor gasto que ocasione con respec-
to á su proposición.

DIRECCIÓN

anuncio

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque se convoca por el
presente á concurso de postores para el
día 5 de Febrero de 191 3, á las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de su-
ministro y consumo necesarios en este Es-
tablecimiento, sus depósitos de Aranjuez,
Segovia, Toledo, Campamento de Caraban-
chel, Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén
de ElPardo, que á continuación se expre-
san:

Madrid, catorce de Enero de mil nove-
cientos trece

ElSubintendente Director,
Manuel Piquer

Modelo de proposición
Don vecino de ,con cédula per-

sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando á concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en el Parque Regional de In-
tendencia de Madrid y sus depósitos y al-
macenes, en este día, y de los pliegos de

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para las mismas, avena para pien-
so, carbón vegetal, carburo de calcio, car-
bonato de sosa, cebada, cok para cocinas,
cok para hornos, esparto, gasolina, grasa

Narciso Germán Mateos y Maroto, hijo
de Narciso y Victoria;nació el 11 de Octu-
bre de 1892.

Asípor esta nuestra sentencia, que se hará
saber ála parte constituida en rebeldía, en la
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forma que previene laLey de Enjuiciamien-
to civil,lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
José Godoy. —Alejandro Busta-

mante.
—Ernesto Jiménez.

dispositiva de esta sentencia en los periódi-
cos oficiales, devolviéndose á su tiempo los
autos con la oportuna certificación yorden.

Fallo Dado en Madrid á once de Enero de mil
novecientos trece.

Ángel de Vera.
Que debo mandar y mando seguir la eje-

cución adelante hasta hacer completo pago
á Don Restituto de la Torre yFernández,

con el producto de los bienes embargados á
Doña Isabel de la Vega y Vega, de la can-

tidad de ciento veinticinco mil pesetas de
principal, intereses estipulados de esta suma
á razón del seis por ciento anual desde el
día i."de Octubre de 19 12 y el legal délos
vencidos y que venzan, imponiendo á dicha
señora las costas del juicio.

Así por esta nuestra sentencia lopronun-
ciamos, mandamos y firmamos. —-Francisco
Pampillón. —

Vicente Fernández.
—Joaquín

María de Alós.—Estanislao Chaves. —
-Anto-

nio Cubillo v Muro.

Ante mí:
Pedro S. CovisaPublicación

Leída y publicada fué la anterior senten-

cia en el mismo día de su fecha. —Madrid,
treinta y uno de Diciembre de mil nove-

(A—30-)

BUENAVISTA
cientos doce Publicación. En virtud de lo acordado en providencia

de cuatro del actual en el expediente que se
tramita en este Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Buenavista y Secretaría
de Don Antonio Aguilar, incoado por Doña
Bernabea Nebreda y Nebreda, sobre que se
inscriba á su favor en el Registro de la Pro-
piedad el dominio de un terreno de nueve
mil trescientos ochenta y siete píes, equiva-
lentes á setecientos ochenta y dos metros
ochenta y seis centímetros, parte de una
tierra de nueve fanegas y seis celemines, en-
clavada en término de esta Corte al sitio
llamado Carril de Amaniel con fachada á
la calle de las Margaritas, lindante con tie-
rras: al Mediodía, de Don Próspero Loy-
nard, Don Julián Beltró, Don Santiago Pe-
ña y Don Felipe Rivas; á Oriente, de Don
José Córdoba, y Norte, del propio Sr. Loy-
nard, terreno adquirido por la solicitante
por herencia de su esposo, D. Juan Bautista
Lacroix, quien á su vez lo adquirió parte
por óbito de sus padres y parte por compra
á sus hermanos; se cita -por el presente, que
se insertará tres veces consecutivas en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, á Don Fran
cisco Lacroix yá D. Julián Rojo de !a Fuen-
te ó sus herederos, ya los herederos ó cau-

'sahabientes de Doña Isabel Lacroix Arispe,
cuyos paraderos se desconocen yde quienes
procede la finca mencionada, y á las perso-
nas ignoradas á quienes pueda perjudicarla
inscripción que se solicita, á finde que en el
término de ciento ochentadías comparezcan
en el aludido expediente á al«gar algún de-
recho si quisieren; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio á que en derecho haya

Yipara que conste y pueda tener lugar
su publicación en el Boletín Oficial,pon-
go el presente, que firmo en Madrid,á ocho
de Enero de mil dovecientos trece.

El Oficial de Sala,
José Aparicio.

(C.-8.)

Leída ypublicada fué la anterior senten-

cia en el mismo día de su fecha.
Y para que conste y tenga lugar su publi-

cación en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente, que firmo enMa-
drid á once de Enero de mil novecientos

Así por esta mi sentencia, que' por la re-
beldía de la ejecutada, además de notificarse
en los estrados del Juzgado, se verificará
por edictos que comprensivos del encabe-
zamiento y parte dispositiva se insertarán
en la Gaceta, Diario y Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Adolfo Suárez.

trece

El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.

(A.-26)y(C.-9.)Don Antonio Hernanz v Martín, Oficialde
Sala de la Audiencia de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos por

Don Casimiro Garrido Feito con Doña Do-
lores Alaminos Arias v otros sobre tercería
de mejor derecho, por la Sala primera de lo
civil de esta Audiencia se ha dictado la si-

La sentencia cuyos encabezamiento ypar-
te dispositiva quedan copiados ha sido pu-
blicada el día de su fecha.

Providencias judiciales
Juzgados del."instancia. Ypara que sirva de notificación á la eje-

cutada Doña Isabel de la Vega y Vega, pon-
go el presente, que firmo en Madrid á' ca-
torce de Enero de milnovecientos trece.

guíente sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva de la misma es como si-

PALACIO
Por sentencia del señor Juez de primera

instancia del distrito de Palacio de esta Cor-
te, dictada con fecha diez y seis de Julio
último en incidente de nulidad, promovido
en autos de suspensión de pagos incoados
por los señores «Martín y Compañía», del
comercio de esta Corte, ha sido declarada
dicha Sociedad en estado de quiebra, retro-
trayéndose los efectos de la misma en pro-
veído de 30 de Noviembre próximo pasado
al día 1ide Noviembre de 191 1, en que la
expresada Sociedad presentó la solicitud de

gue: V.°B.°
Sentencia núm. 131.

—En la Villa y Cor-
te de Madrid, á diez y nueve de Diciembre
de mil novecientos doce; en los autos que
ante Nos penden, procedentes del Juzgado
de primera instancia del distrito de la La-
tina, seguidos entre partes: de la una como
demandante y apelado Don Casimiro Ga-
rrido Feito, de esta vecindad, jardinero,
defendido por el Letrado Don Antonio Pa-
Tedes, y representado por el Procurador
Dori José María Condan, y de otra como
demandados Doña Dolores Alaminos Arias,
ce esta vecindad, mayor de edad, defendida
por el Letrado Don Manuel García Martí-
nez, y representada por el Procurador Don
José Nieto Cañadas, y Don Enrique y Don
Felipe Panareda, cuvas demás cireunstan-

El señor Juez de i.a instancia,

Adolfo Suárez.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
(A.-29.)

INCLUSA
Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de pri-

mera instancia del distrito de la Inclusa
de esta Corte
Hago saber: Que en autos ejecutivos se-

guidos en este Juzgado ypor testimonio del
refrendatario, sobre pago de pesetas por
Don Miguel Castañer contra Don Emilio
Rapallo, he acordado por providencia de
esta fecha la venta en segunda pública su-
basta de un terreno en la Fuente del Be-
rro, lindante con la cerca de la finca del
mismo titulo, hoy Campos Elíseos, cuya
extensión superficial es de cuatrocientos
cuarenta milcuatrocientos setenta pies cua !
drados, que un perito tasó en trescientas
treinta mil trescientas cincuenta y dos pe-
setas con .cincuenta céntimos, de cuya su- I
ma se rebaja el veinticinco por ciento y ;
queda reducida á la de doscientas cuaren- I
ta y siete mil setecientas sesenta y cuatro
pesetas treinta y ocho céntimos, que será el ¡
tipo para ia subasta, bajo las condiciones

'
siguientes:

Primera. Para tomar parte en el remate
los lidiadores han de consignar en

__J\u25a0^Msioñ de pagos; y por providencia de
cuatro de los corrientes se ha convocado á
los acreedores á junta general para el nom-
bramiento de Síndicos, señalándose para la
misma el día 20 de Febrero próximo, á las
dos y media de la tarde, en el Salón de
actos públicos de los Juzgados de esta Cor-cias no constan por estar declarados en re-

beldía, sobre tercería de mejor derecho.
del General Castaños,

numero i,y se ha acordado citar para la
expresada junta por medio de edictos, co-

té, sito en la lugar
Dado en Madrid á catorce de Diciembre

de milnovecientos doce.
Fallamos: Que debemos confirmar v con-

firmamos con las costas de esta instancia á la
parte apelante la sentencia apelada que el
Juez de primera instancia del distrito icla

erifica por el presente, á los acree-
!S( cuyo domicilio se ignora, á quienes se

Alberto Vela y López

¡.atina de esta capital dictó con fecha once
jue, de no concurrir, les parará el

ñcio que haya lugar en derecho.
El Secretario,

Antonio Aguilar,
de Septiembre de mil noveciento:
la que, estimando la demanda ded

por dad á nueve de Enero de mil nove- Es copia:
El Secretario,DorfCasin.iro Garrido, decJiaró p>.

iete mil c

os trece
V."B.° Aguilar

las treinta y cinco pesetas noventa

ocíen- Adolfo Suárez (A.-27.)

Cernirnos, constante en la escritura
de venta y dos de Marzo de mil rjcl

uatro El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(A.-28.)
noventa y tres en su porción no cobrad

en tos Aduana de Irán
con sus intereses y costas, conforme á la 77, ios autos ejecutivos que penden en el

Juzgado de primera instancia de Palacio y
Secretaría de mí cargo promovidos por Don

\u25a0 > de la Torre y Fernández con Do-

sentencia firme de remate dictada el roí»
!a mesa del Juzgado el diez por

No habiendo justificado el subdito ale-
mán Don Francisco Schaefer, dueño del
mobiliario despachado por esta Aduana.
con declaración número 15.022, correspon
diente al año 1910, su residencia en Espa-
ña por el tiempo que señala el art. 13S de
las Ordenanzas de Aduanas, esta Admink-
tración, con arreglo al citado artículo, lo
hace público para conocimiento del intere-
sado, el cual deberá justificar dicho extre-
mo en el término de quince días, á contar
desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia; v de
no efectuarlo, se procederá al ingreso defi-
nitivo de los derechos depositados.

cío ejecutivo que promovió en el sadó
ciento del tipo fijado.

Segunda.
—

No se admitirán posturas que noue .primera instancia del diario a ¡n- Res cubran las dos terceras partes delclusa contra Don EnriqüeV Don í De Pa- H^T * ega. soore pago de
tetado la sentencia cuyos

pñcapézarriieiito y parte dispositiva son del

.1 de la Veg; avalúorareda; que I ia Dolores Alam- \u25a0! sayo Tercera.— Sl remate podrá hacerse á cali-de cuatro -mil trescientas setenta y neo pe- dad de cederle á un tercero.
Cuarta. —

Los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría, du-
rante los días y horas hábiles, v
con ellos han de conformarse los
licitadores, sin derecho á exigir

setas con el i s del dos por ciento men- tenor siguiente
sual que consta en el p, e susc o por Sentencia
dichos devid «moien ¡ta ...Jo ntoíi-

sobre la parte lega]

:S. que

Ifc
la Villa de Madrid, á n de Eneró

\u25a0::.: el señor Don Adolfo Suárez y Gu-
m. Juez de primera instancia dei dis-
píie Palacio dé la misma; habiendo vis-
os presentes autos ejecutivos, seguidos

por Don Restituto de la Torre v Fernán-

embarga.

disfru
\u25a0WWW- -s níTe tierre

sus respectivos destinos les co-
inuríes deudores Don Enrique v Don FelU
pe Parareda. y luego que el faílo fij

otros, ni se les admitirá reclama-
ción alguna sobre talextremo.

Quinta.
—Serán á cargo del comprador los

gastos de escritura, su copia, de-
iifíia

E. hr-

os á los respectivos habili-
las cantidades rete

e de cambio y Bolsa, y de esta

que en ,o sucesivo se retengan, sean éntre-

vecindad, representado por el Procurador
Don José Zorrilla, bajo la dirección del Le-
trado Don Luis de Aldccoa, con Doña isa-
bel de !a Vega y Vega, propietaria y de ig-
norado paradero, constituida en rebeldía,

rechos reales é inscripción en el Irún, 13 de Enero de 1913

gadas al Don Casimiro hasta que quede
Registro de la propiedad; v

Sexta.— La subasta se celebrará en la Sala- j
audiencia de este Juzgado, calle !
del General Castaños, número
uno. el dia trece de Febrero pro- j
ximo, y hora de las dos de la
tarde.

El Administrador,
Lorenzo Roca.gado d( aquellas responsabilidades

conprelerencia á la de Doña Dolores, á la (Núm. 17S.) (O.-S.)
que expresamente se imponen las costas sobre pago de mil ciento veinticinco pese-

tas, intereses convenidos de seis por ciento
anual legales de los vencidos y costas...

Y mediante larebeldía de los demanda-
dos .publiquese el encabezamiento y parte

Imp.y Ht. EL P©RVE.\'IS
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 1S.
—

TELÉFONO JAU .
—

MADRID


